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CONSIDERANDO:

Que, los integrantes del CLUB SOCIAL' CT LTURAL Y DEPORTM
"ESQUÑA DE pÉF{&Zn, con sede en eI Cantón Portoviejo, Provincia
de Manabí, se aprestan a conmemorar el cuADRACi:SrUO TERCER
ANIVERSARIO de creación;

eue, es encomiable el compromiso de la organización para vincularse
con la comunidad en una propuesta integradora de recursos
humanos, fisicos, capacidades y competencias que impulsan una
significativa obra social, cultural y deportiva, generando condiciones

armónicas y saludables de convivencia;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional exalta el aporte
del Club Social, Cultural y Deportivo "Esquina de Pére7:, al denotar
gran sentido organizativo, disposición de trabajo y servicio en
beneficio de 1a colectividad; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y miembros del CLUB SOCIAL, CULTURAL Y
DEPORTI. ..ESQUINA DE PÉREZ',, 4" la ciudad de Portoviejo, Provincia
de Manabí, al celébrar el CUADRAGÉ§IMO TERCER ANTVERSARIO dC

actividades, hecho que motiva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los diez días del mes de

octubre de dos mil trece.
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" P.i*"r" Vicepresidenta,
en ejercicio de 1a Presidencia
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